
 

CONVOCATORIA 

V Premio de Narrativa La Llave Pública 2022 

 

 

La Asociación Hermanos Saíz en Ciego de Ávila, en coordinación con el Centro Provincial del 

Libro y la Literatura, a el fin de promover y divulgar la obra de las nuevas generaciones de 

escritores, convoca a todos los narradores cubanos de hasta 35 años, inéditos, o que tengan 

solo una obra publicada, a participar en el V Premio de Narrativa La Llave Pública 2022. El 

cual estará regido por las siguientes bases: 

1- Se deberá presentar un cuaderno de cuentos o novela, entre 40 y 60 cuartillas en 

formato A4, tipografía Times New Roman, puntaje 12, a 2 espacios. El autor podrá 

escoger libremente el tema y la estructura de las obras a presentar.  

2- Las obras deberán enviarse en un archivo en formato PDF por correo electrónico a 

lallavepublica@gmail.com antes del 30 de abril del 2022. 

3- Se concursará por el sistema de pseudónimo o plica. Junto con las obras se enviará un 

archivo que contenga los datos del autor (nombres y apellidos, No. del carné de 

identidad, dirección particular, teléfonos y email) así como una breve ficha biográfica y 

una declaración firmada por el autor donde se afirme que la obra no está pendiente al 

fallo de otro certamen ni se encuentra comprometida con ninguna editorial.  

4- Un jurado conformado por prestigiosas figuras del ámbito literario en nuestro país 

otorgará el V Premio La Llave Pública que se dará a conocer en la clausura del área 

"Sin Pestillo" de la XXX Feria Internacional del Libro en Ciego de Ávila que se 

desarrollará del 19 al 22 de mayo de 2022. 

5- El premio, único e indivisible, consistirá en diploma acreditativo, una obra de arte de 

un artista plástico avileño y la publicación del cuaderno ganador por Ediciones Ávila 

con el correspondiente pago de derechos de autor por valor de 5000 pesos. (2 500.00 

pesos en moneda nacional, como anticipo de los derechos de autor al recibir el premio 

y el resto con la publicación del libro). 

6- El jurado otorgará las menciones que considere pertinentes y su fallo será inapelable, 

además podrá dejar desierto el premio si las obras presentadas no reúnen la calidad 

necesaria.  




